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I.  OBJETO 

 

Entra el despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio el 

de apelación, interpuesto por el apoderado judicial de la pasiva, 

contra la providencia de fecha 26 de octubre de 2022, mediante la 

cual se rechazó la demanda. 

 

II.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Argumentó el recurrente lo señalamientos de los artículos 60 y 61 de 

ley 1676 de 2013. De igual forma hizo alusión a los requisitos señalados 

en el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. Solicitó así, la 

revocatoria del auto que rechazo la demanda, y, en consecuencia, 

admitir la misma ordenando la aprehensión del vehículo de placas 

JVV-102. De no revocar el auto recurrido, peticionó sea concedido el 

recurso de apelación. 

CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo 

prevé el artículo 318 del C. G. P., se instituye como un medio de 

impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que 

estime que la misma resulta contraria a derecho. 

 

De entrada, debe decirse que la providencia de fecha 26 de octubre 

del año en curso (num.4 e.d.) será mantenida en su totalidad, por las 

razones que a continuación se exponen. 

 

Pues, en efecto la ley 1676 de 2013, en el capítulo III artículo 61, señala 

que el acreedor puede satisfacer su crédito con los bienes que se 

hayan dado en garantía por el deudor, situación que no es que se 

discute en el presente asunto, habida cuenta que se evidencia que la 



pasiva, constituyó la garantía mobiliaria sobre el vehículo de placas 

JVV10, como se observa a continuación: 

 

 

 

Sin embargo, para poder iniciar con el presente trámite, es claro lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 61 de la Ley 1676 de 2013, al 

señalar: 

 

“Parágrafo. Cualquier otro tipo de defensa o excepción propuesto en 

este trámite, recibirá el trámite previsto en el Código General del 

Proceso para el trámite declarativo, una vez adjudicado el bien en 

garantía o efectuada su realización, adjudicación o realización que 

no se verán afectadas por el resultado del trámite posterior. El juez civil 

competente dará un término de diez (10) días contados a partir de la 

adjudicación o realización, para que el acreedor garantizado 

presente sus consideraciones y aporte las pruebas que pretenda 

hacer valer.” 

 

Aunado a lo anterior, el Decreto 1835 de 2015 en el inciso final del 

artículo 2.2.2.4.2.7 expresamente señaló: 

 

“ARTÍCULO 2.2.2.4.2.7. Requerimiento escrito para iniciar el 

procedimiento de ejecución especial. El acreedor al que se le haya 

incumplido una obligación garantizada, sobre la cual no se hubiera 

pactado el mecanismo de ejecución especial de la garantía, podrá 

requerir por escrito al deudor a efecto de acordar con él la 

procedencia de dicho procedimiento, según lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013. 

  



Pasado el término de diez (10) días sin haberse acordado la 

procedencia de la ejecución especial operará el mecanismo de 

ejecución judicial. (negrilla y subrayado fuera de texto original). 

 

A todas luces la norma señala que luego del requerimiento, deben 

haber pasado 10 días para iniciar el mecanismo judicial. 

 

Luego, en el cardumen probatorio se observa que hubo una 

comunicación del 5 de octubre de 2022 que fue remitida en la misma 

fecha a la dirección de correo electrónico del deudor con resultado 

fallido, como se avista a continuación: 

 

 

 

Posterior a ello, se observa una comunicación del 10 de octubre de 

2022, que fue remitida a través de la empresa de correo 

SERVIENTREGA S.A. el mismo 1 de octubre de 2022, a la dirección física 

carrera 13 A No. 34-55, que en primera medida no corresponde a la 

que aparece en el certificado de garantía mobiliaria ni en el contrato 

de prenda, aun cuando en la comunicación se incluyó, la correcta 

carrea 7 No- 156 – 10, oficina 23-01. 

 

Véase: 

 



 

 

  

  

 

 

 

 



 

 

Es decir, que se haber sido positivo el envío, los 10 días a que hace la 

norma en mención, vencían el 25 de octubre de 2022, mientras que la 

demanda fue presentada el 20 de octubre de la misma anualidad.  

 

Y, es que no es dable admitir la demanda sin que se cumpliera el 

término de los diez (10) días, por cuanto los deudores, en dicho 

término hubieren podido solicita un acuerdo de pago o incluso haber 

hecho la cancelación total del valor adeudado, configurándose 

incluso una violación al debido proceso.  

 

Baste pues lo dicho para mantener incólume la providencia 

censurada; en consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. - NO REVOCAR el auto recurrido por las 

consideraciones desplegadas en la presente providencia. 

  

 SEGUNDO. - CONCEDER el término de 3 días, contados a partir de 

la notificación de este proveído, para que el apelante sustente su 

recurso, so pena de declararlo desierto (numeral 3° del artículo 322 del 

C.G.P.).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

 

CSL. 
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